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ADVERTENCIAS

• Mo se insertar* ninguna comunicación oficial que no venga registrada por con 
to del Gobierno civil de la provincia.

T3i'B.e Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su Importe en la Gaje 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a? 
otorgar los contratps de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite él pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 137.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre 
aftosa en el ganado existente en los términos mu 
nieipales de Aldea de San Esteban y Monteagudo 
de las Vicarias; en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmente dicha en 
fermedad.

Los animales atacados se encuentran en es
tablos de sus dueños; señalándose como zona 
sospechosa, todo el término municipal; como zo
na infecta, los locales ocupados por los animales 
enfermos. ; - -

Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son: aislamiento, empadronamiento y marca 
de los enfermos y sanos que hayan estado en 
contacto, suspensión de ferias y mercados y co
locación en las cuadras o terrenos infectados de 
letreros que digan «Fiebre Aftosa», y las señala
das en la circular núm. 275, insertada en el Bo* 
letin oficial de la provincia del día 2 de Agosto 
de 1938. •

Soria 21 de Junio de 1944.
El Gobernador interino, 

1663 Je s ú s Ur r u t ia .

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

■ Circular núm. 238.
En diversas disposiciones dictadas por la su 

perioridad, se ha venido insistiendo y concretan
do cómo deben justificar el consumo de artículos 
sujetos a racionamiento los establecimientos de 
hostelería y similares. Ello no obstante, en la 
práctica, no todos los citados establecimientos 
siguen el mismo sistema en orden a la justifica
ción de artículos, al exigir unos tan solo cual
quier medio cupón de pan de la cartilla que esté 

en vigor para cada comida que se realice y al 
cortar otros en cambio, de la cartilla de raciona
miento de los comensales, también por úna co
mida, media tira que comprenda la mitad de los 
cupones I, II, III y IV y del V si consumen azú ■ 
car, sin separar entre sí. En ambos casos se 
cumple con lo dispuesto, pero es necesario deter
minar concretamente qué clase de establecimien
to pueden justificar las comidas por el primer 
procedimiento (corte de medio cupón de pan, 
cuáles otros están obligados a justificar por el 
segundo (o sea, corte de media tira completa de 
cupones per cada comida) y cómo deben practi
carse las liquidaciones.

Por ello, Comisaria general, en oficio-circular 
de la .Sección de Estadística y Racionamiento fe
cha 27 del pasado mes, dicta normas aclarato
rias al efecto, y subsiguientemente, esta Delega
ción provincial, para el desarrollo y debido cum
plimiento de las mismas, dicta a su vez las que 
siguen:

Primera. En orden a la justificación del con
sumo de articules sujetos a racionamiento en los 
establecimiento^ del ramo hostelero y similares, 
es completamente imprescindible distinguir es
tos dos grupos A) hoteles, fondas y pensiones; S) 
restaurantes, casas de comidas, tabernas y bo
degones.

Cada uno de los expresados grupos tienen un 
sistema de justificación que ha de cumplirse exac
tamente como base imprescindible para que esta 
Delegación provincial y cada una de las locales 
de la provincia consideren acreditado, en la me 
dida que corresponda, el consumo de artículos 
que al efecto se les entregó.

A) Justificación del consumo de artículos en 
hoteles, fondas y pensionss

El hecho de que muchos establecimientos de 
esta clase-justificaban solo con cupones de pan 
(cuando deben hacerlo por cada comida de los 
clientes; con media tira completa de los cupones 
I, II, III y IV, y el V si se consume azúcar), ori
ginaba la anomalía de que cuando un particu
lar se trasladaba de una localidad en que solo 
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exigían dicho cupón a otras en que se cortaban 
las tiras o medias tiras completas de cupones, se 
.encontraba sorprendido, y muchas veces impo 
sibiljtado, de entregar los cupones que se le 
exigían, con la coñsecuencia de no poder disfru
tar los beneficios de una pensión completa, o si 
se le facilitaba, no obstante, con detrimento pa
ra el establecimiento, que luego no podía justi 
ficar debidamente el consumo que el particular 
habia hecho.

Por tanto, para evitar dichas anomalías, y lo
grar que la unidad de sistema en orden a la jus
tificación de artículos sea efectiva para todos los 
establecimientos de esta cíase, se recuerda que 
la justificación de las comidas que realicen las 
personas incluidas nominalmente en el censo de 
los hoteles, fondas y pensiones, que son los hués
pedes estables, se hará mediante hojas sema 
nales completas, medias hojas, tiras o me
dias tiras, que comprendan los cupones I, II, 
III y IV y el V si consumen azúcar, según sea el 
número de semanas, días o fracciones de dias en 
que la asistencia se produzca. Si se trata de 
huéspedes que no están inscritos en el censo de 
esos establecimientos, porque no son estables si
no accidentales o de «paso» el sistema es el mis
mo, aunque el cliente haga en el hotel o pen
sión una sola comida, y en este último caso se le 
cortará media tira que comprenda la mitad de 
los cupones I, II, III y IV y del V si consume azú
car, sin separar entre sí (ya que separados son 
nulos) como justificantes del consumo en estable
cimientos colectivos. La hoja de cupones de la 
cartilla en vigor, en cada ciclo, que el consumi
dor emplee a los efectos de la justificación citada, 
puede ser de la semana corriente o de semana an
terior o posterior, lo único imprescindible es que 
corresponda al ciclo vigente.

S) Justificación del consumo de artículos en 
restaurantes, casas de comidas, tabernas 

y bodegones
La justificación de las comidas que en esta 

clase de establecimientos se realicen, se llevará 
a cabo, para cada una, con cualquier medio cu
pón de pan del ciclo de la cartilla que esté en vi
gor, ya que en los mismos el cliente solo recibe 
la comida sin que haya posibilidad de facilitarle 
como ocurre en los hoteles, fondas y pensiones 
mayor asistencia que se extiende además de a 
las comidas, al desayuno y a la habitación.

Segunda. Evidentemente se produce en la 
práctica una sistemática oposición de los hote
les, fondas y pensiones a justificar con tiras com 
pletas de cupones a pretexto de que los restau
rantes, casas de comidas, tabernas y bodegones 
puedan hacerlo solo con cupones de pan, lo que 
coloca a aquellos en situación de inferioridad. Es 
preciso exigir terminantemente el cumplimiento 
de lo ordenado, pero sin perjuicio de ello hay 
qué buscar el sistema de que ese cumplimiento 
se lleve a la práctica con la máxima exactitud 
mediante una ordenación de los suministros a los 
establecimientos del ramo hostelero y similares.

Esta Delegación, por tanto, con los cupos 
que reciba para las,necesidades de estos esta
blecimientos atenderá en primer lugar y con 

absoluta preferencia a aquellas que correspon
dan a hoteles, fondas y pensiones en la medi
da que por estos se vaya justificando el con
sumo de artículos, procurando suministrarles 
el total de lo que precisen a los tipos de ración 
establecidos. El remanente que resulte de los 
cupos, se adjudicará prorrateándolo a cubrir las 
necesidades de los restaurantes, casas de comi
das, tabernas y bodegones, consiguiéndose así 
un régimen de equidad en el suministro, ya que 
si bien resultan favorecidos por él los hoteles, 
fondas y pensiones, no es menos cierto que con
tribuyen a evitar duplicidades en la justificación 
del consumo, pues recogen todos los cupones de 
la cartilla del huésped en la medida de la asis
tencia que facilitan; lográndose también acuciar 
el interés de establecimientos que tengan la do 
ble condición de los apartados y S) ya men
cionados (v gr.: hoteles, fondas y pensiones que 
también tengan restaurantes y casas de comi 
das...) en el sentido de justificar la mayor parte 
del consumo como hotel, como fonda o como pen 
sión, pues saldrán favorecidos en la medida que 
lo hagan, con una mayor asignación de artículos 
intervenidos.

Para determinar en cada caso el concepto del 
establecimiento, las Delegaciones locales al ex
tender el cuaderno de suministro colectivo (mo
delo 31 bis), exigirán la presentación del recibo 
de la contribución industrial.

Los hoteles, fondas y penciones estarán in
cluidos en la tarifa 2.a, sección 1.a, epígrafe 317, 
y los restaurantes, casas de comidas, tabernas y 
bodegones a la propia tarifa y sección, epígrafe 
321 Las Delegaciones locales registrarán el epí
grafe en dicho cuaderno y en el censo de estable 
cimientes colectivos. De esta forma al practicar 
las liquidaciones podrán exigir, la justificación 
con tiras completas al establecimiento que figure 
incluido en el epígrafe 317 y admitir lo haga so 
lo con cupones de pan aquél que corresponda al 
epígrafe 321. Si un mismo establecimiento satis
face a la vez contribución por los epígrafes 317 
y 321 de la tarifa 2.a, se extenderán dos cuader
nos colectivos (modelo 31 bis) y dos órdenes de 
suministro colectivo de pan (modelo 30) por el 
concepto de hotel, o fonda o pensión y por el de 
restaurante o casa de comidas o taberna o bode
gón, respectivamente. Asi se facilitará la adqui
sición y liquidación de artículos de consumo.

Tercera. Las liquidaciones se practicarán en 
las fechas siguientes: los establecimientos que 
radiquen en esta capital, del 1 al 5 de cada mes 
y los de la provincia del 25 al 30 del mes an
terior, con el fin de que durante dichos días 1 
al 5 las Delegaciones locales puedan remi
tir a esta provincial ^-y coincidan en una misma 
fechaJiodas las liquidaciones—, las correspon
dientes hojas de petición de artículos . en la for 
ma que lo vienen haciendo, o sea, transcribiendo 
al respaldo de las solicitudes el detalle de las li
quidaciones practicadas, haciendo constar, ade
más, en el mismo respaldo el número total de ho
ja de cupones, tiras, medias tiras, cupones o me
dios cupones sueltos de pan, según los casos, que 
el establecimiento hubiere presentado a liqui
dar, con el fin de comprobar debidamente en es. 
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tas oficinas, la exactitud de las liquidaciones 
practicadas.

Los documentos a presentar en esta Delega
ción provincial o en las locales, según los casos, 
son los siguientes:

«4) Hoteles, fondas y pensiones
a) Ejemplar duplicado de los apéndices de al

tas y bajas (modelos 28 bis y 29 bis), con los jus 
tificantes oportunos: esto es, los boletines de al
ta y baja producidos en el establecimiento pro
veedor (modelos 13 y 13 bis).

6) Cuaderno de suministro colectivo (modelo 
núm, 31 bis) con la correspondiente hoja, de peti
ción diligenciada.

c) Orden de suministro colectivo de pan (mo
delo núm. 30) firmada por el establecimiento re
ceptor y el panadero proveedor.

d) . Hojas semanales, medias hojas, tiras y 
medias tiras que comprendan los cupones I, II, 
III y IV y V si tratan de justificar azúcar, que 
hubieran cortado de las cartillas de los huéspe 
des, sin separar entre sí, agrupadas en coleccio 
nes según tamaño o bien pegadas en hojas com
pletando semanas, acompañadas de una relación 
o factura en que se expresen el total de tiras dia
rias que en conjunto existen.

B) Restaurantes, casas de comidas, tabernas 
y bodegones

«) Cuaderno de suministro colectivo (modelo 
núm. 31 bis) con la correspondiente hoja de peti 
ción.

ó) Orden de suministro colectivo de pan (mo
delo núm. 30) firmada por el establecimiento y el 
panadero proveedor.

c) Los cupones y medios cupones de pan de 
la cartilla en vigor que el establecimiento hubie
re recogido como justificación de las comidas fa
cilitadas, coleccionados y pegados en hojas con 
el fin de facilitar la liquidación.

No cree preciso esta Delegación descender a 
los detalles contables sobre la forma de practicar 
estas liquidaciones. Basta tener en cuenta que 
los apéndices de altas y bajas, una" vez compro 
hados y devuelto un ejemplar firmado y sellado 
por la Delegación, darán, con el censo inicial 
del establecimiento, el total de personas que en 
el mismo quedan inscritas a fin de mes y que se 
anotarán en el resumen numérico de personas 
inscritas del cuaderno colectivo 31 bis; las ra 
ciones suministradas se justificarán con la orde
nación y recuento de cupones y el tipo de ración 
mensual que los establecimientos deben de faci 
litar a los clientes consta en los módulos de ra
cionamiento consignados en nota de esta Delega
ción de fecha 23 de Marzo próximo pasado, (pu
blicada en el Boletín oficial de la provincia número 
73 del día 28 del mismo mes), nota que deberán 
tener muy en cuenta las Delegaciones locales y 
a la que especialmente me remito. El detalle de 
las liquidaciones se reflejará en el cuaderno 31 
bis, como está dispuesto.

Consideraciones finales
1 .a A partir del día 15 del mes en curso se 

exigirá terminantemente que la justificación de 

artículos de racionamiento se lleve a cabo en la 
forma ordenada, advirtiendo que esta Delegación 
solo concederá suministro a aquellos estableci
mientos que se ajusten a lo que se dispone. Ello 
sin perjuicio de otras responsabilidades, si hu
biere lugar a ellas.

2 .a Quedan derogados los puntos 6.°, 8.°, 9.°, 
10.° y 11.° de mi oficio-circular de lOde Agosto de 
1943 sobre «Liquidaciones de artículos a estable
cimientos proveedores en las Delegaciones loca
les de la provincia») publicada en el Boletín oficial 
de la misma número 187 de 17 de Agosto). Sobre 
el resto del escrito, que continúa en vigor, lla
mo especialmente la atención de los Sres. Dele
gados locales por servir de complemento a lo que 
ahora se dispone.

3 .a Los Sres. Alcaldes, Delegados locales de . 
Abastecimientos y Transportes de esta provin
cia, cumplirán y harán cumplir taxativamente 
el contenido de lo dispuesto en esta circular.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes Delegados locales de Abastecimientos y 
transportes de la provincia, establecimientos del 
ramo hostelero y similares de la misma y públi
co en general. x '

Soria 13 de Junio de 1944.
El Gobernador interino, 

1621, ■ Je s ú s Ur r u t ia .

Circular núm. 246
Juma provincial de Precios

La Secretaria general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, en escrito fecha 17 5
44 (referencia S. 5.153 46) ha dispuesto lo si
guiente:

El precio de venta del cementó por almace 
nietas, será el que resulte de aplicar estrictamen
te lo dispuesto en las órdenes de la Presidencia 
del Gobierno de fechas 13 de Mayo y 26 de Junio 
de 1942, teniendo en cuenta qué en los márgenes 
comerciales fijados en dichas disposiciones, es
tán comprendidas toda clase de mermas y que 
los gastos de acarreos y transportes habrán de 
ser fijados por los mismos almacenistas, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de estos la co
rrecta aplicación de lo dispuesto en dichas ór
denes y debiendo tener los justificantes oportu
nos a disposición de cualquier inspección que 
pueda realizarse.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. ,

Soria 21 de Junio de 1944.
El Gobernador-Presidente interino» 

1657 „ Je s ú s Ur r u t ia .

Circular núm. 247.
' Junfa provincial de Precios

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, en escrito de 20 5 44 
(referencia S. 5.465-157, S. 5.465 149 y S. 5.465
136) ha tenido a bien fijar el precio que a conti
nuación se indica para la sacarina, en atención 
a los aumentos autorizados para alguna de las 
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primeras materias que intervienen en su fabrica 
ción:

Sacarina 99 por 100 de riqueza mínima y 
punto de fusión 223°, 410 pesetas kilogramo.

El anterior precio se entiende para mercancía 
puesta en fábrica, envasada en bolsa de papel 
con forro interior, encerrada en caja de cartón 
precintada y lacrada.

Las restantes características de este produc 
to deberán ser las que con arreglo al análisis del 
mismo determine la Farmacopea española.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 21 de Junio de 1944.
El Gobernador-Presidente interino, 

1656 Je s ú s Ur r u t ia . '

Circular 252.
Junta provincial de Precios

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio (referencia S. 5.482 125, 
de 24 5 44), ha resuelto autorizar los siguientes 
precios de venta en fábrica de arandelas de 
goma: . . .

_ Kilogramo

Pesetas.

Núm. 1.—Para usos industriales, de 
goma sola, en cualquier color, tipos 
corrientes....................................... 30

Las mismas en más fino, sin grumos 
ni granos....................................... 35

Núm. 3.—Arandelas para juntas de 
agua y vapor................................. 25

Las mismas en más fino, sin defecto 
alguno........................................... 30

Núm. 10.—Arandelas para aguas mi
nerales y oxigenadas y similares, 
tipo semi-flotante, densidad máxi 
ma 1‘2, especiales para gaseosas y
cerveza............................................. 75

Tipo para botellas de bola.................. 35
Id. especial para cuellos sifones........ 45
Id. para juntas de lavabos................. 30
Núm. 5.—Aros de goma para botes de

leche y los demás^no especificados. 24
Para pedidos de la cuantía que a continua

ción se indican, servidos de una sola vez, aun 
cuando se refieran a distintas medidas de aran
delas, se harán en factura los descuentos si
guientes:

Desde 25 kilogramos hasta menos de 50 id., 
10 por 100,

Desde 50 id. hasta menos de 100, 15 por 100.
Desde 100 id. en adelante, 20 por 100.
Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al

caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 22 de Junio de 1944.
El Gobernador-Presidente interino, 

1651 Je s ú s Ur r u t ia .

Circular núm. 251.
Junta provincial de Precios

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio (referencia S. 5.461 41, 
de 20-5-44), ha resuelto autorizar los siguientes 
precios de venta de yodo y yoduro en fábrica, 
excluido envase, los cuales tendrán efectividad 
a partir del día l.° de Julio próximo:

Yodo bruto, 69 pesetas kilogramo.
Idem resublimado, 100 id. id.
Yoduro sódico, 167'25 id. id.
Idem potásico, 171'10 id. id.

" A partir de la fecha indicada, quedan anula
das todas las disposiciones de fijación de precios 
que con anterioridad a la disposición reseñada 
hayan sido autorizadas para dichos productos.

Para conocimiento,y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 22 de Junio de 1944. ।
El Gobernador-Presidente interino, 

1650 - Je s ú s Ur r u t ia .

Circular núm. 253.
Junta provincial de Precios

La Comisaria general de Abastecimientos y 
Transportes (referencia 71.433, de 15 6 44), ha 
dispuesto la anulación de los precios de venta al 
público de aceite de ricino, fijados en circular de 
este organismo núm. 111, publicada en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente al día 25 
de Marzo de 1943, debiendo, en su consecuencia, 
ser determinados por los propios comerciantes, 
bajo su responsabilidad, de acuerdo con lo dis
puesto en la orden de la Presidencia del Gobier 
no de 6 de Mayo de 1943 {Boletín oficial del Esta
do núm. 128), aumentando al precio de venta en 
fábrica, los beneficios comerciales del 18 por 100 
pera almacenista y 25 por 100 para detallista, 
más los gastos de transporte.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 22 de Junio de 1944. ‘
El Gobernador-Presidente interino, 

1652 Je s ú s Ur r u t ia .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMEMACION
Nacional del Ira-bajo en la indastria 

de hostelería, cafés, bares ij ■ 
similares

(Continuación)
4 ) Las sanciones que se dejan indicadas no 

excluyen la obligación, por parte de las empre
sas, de pasar el tanto de culpa a los Tribunales, 
cuando la falta sea. constitutiva de delito, y de 
dar cuenta a la autoridad gubernativa, si proce
diere. ■ •
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2) Las infracciones de la presente Regla
mentación cometidas por las empresas podían 
ser sancionadas por las Delegaciones de Trabajo 
con multas de 50 a 1.000 pesetas. Estos organis
mos quedan facultados para proponer a la Direc
ción general de Trabajo la imposición de otras 
sanciones de mayor cuantía cuando la naturaleza 
o circunstancias de la falta o de 1 os infractores, 

'o la reincidencia, así lo aconsejen. En estos ca
sos, la Dirección general podrá proponer a la su
perioridad el cese de los Directores, Gerentes o 
mienbros del Consejo de Administración respon
sables de tal conducta. .

(Se continuara)

5) Las empresas vendrán obligadas a llevar । un libro de sanciones, debidamente visado por la 
Delegación de Trabajo competente.

Art. 87. Tramitación.—La empresa sanciona-^ 
rá dilectamente las faltas cometidas en el traba 
jo previa instrucción del oportuno expediente, 
siempre que se trate de faltas leves y menos gra 
ves y, en el cual se oirá inexcusablemente al 

! interesado, aceptándole cuantas pruebas de des 
* cargo proponga, en el reglamento interior se 

determinarán las condiciones y plazo no supe
rior a un mes en que deberá instruirse.

2). En los casos de faltas graves, también im 
pondrá las sanciones la empresa, pero el perso
nal podrá recurrir en el plazo de cinco días ante 
la Magistratura del Trabajo, que rclamara el ex
pediente y admitirá a ambas partes las pruebas 
que estime oportunas. La resolución que dicte la 
Magistratura será inapelable.

■ 3) Si la sanción fuese por falta muy grave, 
el acuerdo de la empresa tendrá el carácter de 
propuesta, que se elevará, con el expediente ins
truido, al Magistrado de Trabajo; este, previa 
audiencia del interesado, que podrá aportar las 
pruebas que a su derecho convengan, resolverá 
por auto dentro de los diez días siguientes. La 
resolución que dicte la Magistratura será inape
lable.

4) Siempre que se trate de faltas muy graves, 
la empresa podrá acordar la suspensión de em
pleo y sueldo, como medida previa, por el tiem
po que dure el expediente, y sin perjuicio de la 
sanción que deba proponerse. En tal caso el Ma 
gistrado resolverá también sobre las consecuen 
cias económicas de tal medida.

Art. 88.' El abuso de autoridad por parte de 
los jefes será siempre considerado como falta 
muy grave: El que lo sufra lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Director de la em
presa, que deberá ordenar la instrucción del 
oportuno expediente.

Arti 89.—El importe de las multas y de cuan
tas sanciones puedan significar una economía pa
ra la empresa se destinará a incrementar el ton- 
do destinado a plus de cargas familiares corres
pondiente al siguiente semestre.

Art. 90. Premios.—1) En el reglamento par
ticular de cada empresa se establecerá la forma 
de premiar la conducta, rendimiento, labonosi 
dad o cualidades sobresalientes del personal. Es 
tos premios podrán consistir en cantidades en 
metálico, aumento de sueldo, disminución de los 
años necesarios para alcanzarla categoría o el 
aumento de sueldo inmediato, o cualesquiera 
otros estímulos semejantes; en todo caso, lleva
rán aneja la concesión de puntos o preferencias 
para concursos, ascensos, etc.

2) También se determinarán los requisitos y 
condiciones en que la conducta posterior del san
cionado haga posible la anulación de aquellas no
tas desfavorables que figuren en su expediente

Art. 91. Sanciones a las empresas. 1; bi 
algún empresario toleraran sabiendas la acepta
ción de propinas por uno o varios de los trabaja 
dores a su servicio podrá ser sancionado con 
multas de 50 a 1.000 pesetas, por las Delegacio
nes del Trabajo.

"CAJA DE RECLUTA DE SORIA NUMERO 46

JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y REVISIÓN

Circular
En cumplimiento de lo prevenido en el artícu 

lo 183 del vigente reglamento de Reclutamiento 
de 6 de Abril de 1943 y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.° del decreto de 13 de 
Abril del corriente año (D. O. núm. 83), publica
do en el Boletín oficial de la provincia num. 8 i de 
15 de Abril pasado, se hace público por medio de 
a presente circular las instrucciones que deben 

de tenerse en cuenta por los Ayuntamientos de la 
demarcación de la misma, para las operaciones 
de revisión ante esta Junta, correspondiente al 
alistamiento del reemplazo de 1945 y agregados:

1 .a La revisión de las operaciones practica
das por las Corporaciones municipales del pré
sente reemplazo de 1945, darán principio ante 
esta Junta a las nueve y treinta horas de cada 
uno de los días indicados al efecto, en el Cuartel 
de Santa Clara de esta capital (salón de sesiones 
de esta Junta), debiendo estar presentes los mo
zos, los familiares de los mismos que deban sufrir 
reconocimiento y los Comisionados de los Ayun
tamientos a las nueve horas.

2 .a Los Ayuntamientos cumplimentarán lo 
dispuesto en el reglamento de Reclutamiento en 

. lo referente a citación de los mozos y presenta 
ción de los mismos ante esta Junta de Clasifica
ción y Revisión y remisión de documentos. ,

3 .a Independientemente de las hojas estadís
ticas que deben remitir con la documentación, el 
Comisionado irá provisto de duplicada relación 
en la que comprenda todos los mozos que han de 
revisar, y presentará personalmente en la mesa 
de la presidencia la credencial que lo acredite 
como tal. z .

4 .a Los Ayuntamientos tendrán en cuenta la 
circular del 29 de Abril de 1927 (Gaceta núm 125), 
y deberá remitir a esta Junta de Clasificación 
con diez días de anticipación de la fecha señala
da para las sesiones, la documentación preveni
da en el articulo 189 del reglamento, debiendo 
advirtir que todos los mozos cualesquiera que 
sea su clasificación, incluso los prófugos, deben 
de tener su expediente individual, y en el mismo 
deben de figurar tres filiaciones del interesado. 

| 5.a El acto de revisar los acuerdos sera publi-
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retiamantes^stón^enca^ada^T^^ I cedeti dellóde SeDf” Phre8eutarlos' no ex
xones en pro ° en contra de los interesado^ que han dé estL faG en

iaBfXTd^én^r^^ de eXPedÍente8
dará a conocer dichas resoluciones a los mozos dará fiaico’ 80
que no estuviesen presentes, dentro del plazo de 266 párrafo ™‘ $ PUeSt° en 61 artioull>
medio de’cSs1 dup'icadS^dé l^G P,echa<lue I» clasificación y revisión se 
una recogerán el recibo de éstos, ¿ando cuenta ^DiaVGíG^^
a la Junta Clasificadora por medio de certificado lia AHrad 0- Abejar, Acrijos, Fuentebe- 
en el que conste de haberlo as i cumnlidn ’ Adr^as’ Taroda> Agreda, Aguilar de Mon-
lo 191 párrafo 4.0). cumplido (articu- tuenga Montuenga de Soria, Aleonaba, Alcozar

6 .a Se hará constar todas las alegaciones he- da6 A^nh^d11 Alcubilla de Avellane- 
chas por los mozos, y si alguno fué excluido ñor Aid^£°ba Torfe’deI Marqués, 
defecto físico o enfermedad, se esperará que Pla de Tres C Quintanilla
Junta de Clasificación dicte fallo v si éste no liáivar Bprrl.08, ^crlanga de Duero, Berzosa, Vi- 
fuese confirmatorio, «sin más aviso» el Ayunta !17 Pc?raIeS ? Zayas ds Torre,
miento procederá a incoar el exped ente justifi San F^Ln^? ^aQ Peñalba de 
cativo de la prórroga solicitada rem déndolo n o a’ a-de S%Q E8teban7 Aldealseñor,mediatamente a esta Junta par^^u faU^ Fe
causas para poder solicitar prórroga de l.»y2» SiérFa Es en^de nAIdeTal,ce8> C^ilfrío de la
clase deberán ser alegadas ante los Avuntamieñ ria.^’ r 6 í dA S z Juan’ Aldehuela de Pe
tos en el acto de la 1.a clasificación nañez> Cortos, Arancón, Aldehuelas (Las), Viz-
ción de soldados o ante el Alcalde si hasobrev' C^hr08-’ A ®n.tl8^ue’ Momblona, Soliedra, Aliud,
nido con posterioridad a diciio acto y teniendo Fio ti ACirujas dei 
en cuenta lo dispuesto en el articulé 250 del vi RnrnHa r a eZ, B^°S’ TorraIba dd Burgo, 
gente reglamento de Reclutamiento no se admL aT Y Cr UZ d e  Ya o »u a 8-tira por la Junta de Clasificación nino-una, neti iniFa í A ma£ai,J Sequillo de Boñices, Bor- 
ción de prórroga de 1.a clase que no ^ava^ido A h-.^’ 4 r?arza’ San Andrés de Soria, Almazán, 
alegada en la forma y circunstancias antes ex° a 1, A ^en?r,de SAOrÍa? Aipanseque, Mara- 
puestas, amenos deque se trate de causas sobre- Arévalo de la Sierra, To-
venidas comprendidas en el articulo 969 del ci- ló pent?sa de ,Ia ¿ierra, Arenillas, Ala-
tado reglamento. arnemo .b9 del ci- lo, Lumias, Barriomartin, La Póveda, Aguijo,

Las mencionadas alegaciones se harán y las 1 * ■'
hara constar el Ayuntamiento respectivo aun en 
el caso de que a los interesados les pueda corres- 
exclu7d0élemp08laM I

ra servicios auxiliares, si bien en éstos últimos hUl1|rnanR0, Vea y Valderaoro» Burgo de
casos no se instruirán los exnpHipnToo L . °8J?a’ Cub,lla Fuentecantales.
en la revisión o revisiones sucesivas sean los mo6 Mu HpI d2‘l ?eI- Pinar’ Calatañazor, 
zos declarados útiles para todo servicio manno Vainf Cal?0Ja\Bordec°róx, Caña-

7 .6 Diez días antes, por lo menos íde pnnfnr ™a(lue’ Valtuena, Cardejón, Jaray, Castejón del 
midad con el articulo 145 del reglamento) dp¡ Cai^P°> Carrascosa de Abajo, Fresno de Carace 
señalado para la resolución de los B Vad^n0??Valdr°m^, Casare-
de prórroga de-l.a clase el Comisinnaárf <- teS ^° ’ Vadillo, Castil de Tierra, Nomparedes, Blie- 
rá debidamente reintegré ToB’ ZldkX^ Cubo Se la 8¿Z,
ella, A dichos expedientes acompañará una1 cer- Dia 26 tostiftoio T'1^ A5reda- tificación expedida por el Secretario dpi A^.^n Castillejo de Robledo, Chaorna, Sarniento, haciendo constar el númpm a ^yunta‘ g;des, Chercoles, Puebla de Eca, Cidones, Oce- 
remite y las Gs porTas cuareTde^ mlla Cigudosa, Cihuela, Ciria/Covaledá, Co
la totalidad, expresando el mnHvo aod bertelada, Coscunta, Frechilla de Almazán, Cue-
de ellos. ’ expresand0 el motlvo de cada uno vas de Ayllón, Liceras, Noviales y Dévanos

Todo expediente vendrá acomoañadn d» u 0° ü r aS Pra^as, La Cuenca, La Mallo- 
hoja de familia (hoja resumen) sin entorli r ’ Euencall.e)at® de Medina, Salinas de Medina, expedientes y arn reintegra™ } * 109 Fuentea;ra^b Fuentecantos, Buitrago, Fuentel-

Los expedientes vendrán foliados eorrelati- I Pu“tel8az de Soria, Fuente-
vamente, y se pondrá en su primer pliego un in
dice délos documentos y diligencias efectindaQ con expresión del folio en queSse hallen ’

Si en algún expediente faltan documentos 
que debieran haber sido unidos, se considerarán 
estos contrarios a los deseos de quien debió ha 
herios aportado; sólo en caso muy justificado se

Brías, Abanco, Púberos y Villaseca de Arciel ' * 
Tir» la v- Villarij°, Atauta, Aylagas,
Ucero, Nafría de Lcero, Baraona, Barca, Barco
nes, Bayubas de Abajo, Bayubas de Arriba Bel- t-PiaT* Rlnprvnn — * Tn _ . ,  f

pinilla, Fuentelarbol, Fuentes de Magaña Cer- 
bón, Valtajeros, Gallinero, Cubo de la Sierra 
vmray; 2haValeíl Tardesillas, Deza, Diustes^ 
Villar de Maya y Duruelo de la Sierra.

Día 29. Golmayo, Fuentetoba, Carbonera 
de í rentes, Gómara, Ledesma de Soria, Gor- 
maz, Quintanas de Gormaz, Herreros, Villaver- 
de del Monte, Hinojosa del Campo, Pinilla del
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Campo, Tajahuerce, Hinojosa de la Sierra, Dom, 
bellas, Canredondo de la Sierra, Hoz de Arriba, 
Hoz de Abajo, Caracena, Raérteles, Taniñe, 
Ines, Olmillos, Iruecha, Espeja de San Mareeli 
no, Espejón, Judes y Laina.

Día l.° de Agosto. Medinaceli, Mezquetillas, 
Romanillos de Medina, Miño de Medina, Ambro- 
na, Miño de San Esteban, Fuentecambrón, Moli
nos de Duero, Monteagudp de las Vicarías, Mon- 
tejo de Liceras, Montenegro de Cameros, Mora- 
Ips, Recuerda, Morcuera, Torremocha deAyllón, 
Langa de Duero, Losana, Valvenedizo y Magaña.

Día 2. Morón de Almazán, Muriel Viejo, Mu
ro de Agreda, Fuentes de Agreda, Navaleno, Na- 
fría la Lllana, Nódalo, Nolay, Éscobosa de Al
mazán, Noviercas, Olvega, Oncala, El Collado, 
San Andrés de San Pedro, Ontalvilla de Alma
zán, Jodra de Cardos, Majan, Velilla de los Ajos, 
Matalebreras. Matamata de Almazán y Centene
ra de Andaluz.

Día 3. Los Rábanos, Navalcaballo, Alcubilla 
de las Peñas, Radona, Rebollo de Duero, Vela- 
mazán, Rejas de San Esteban, Matanza de Soria. 
Renieblas, Velilla de la Sierra, Retortillo de So
ria, Torrevicente, Sauquillo de Paredes, Revilla 
de Calatañazor, Reznos, Quiñonpría, Peñalcá 
zar, Riba de Escalóte, Relio, Matasejún, Vento 
sa de San Pedro, Mazaterón y Miñana.

Día 5. Rioseco de Soria, Blacosh Torreblacos, 
El Royo, Salduero, San Esteban de Gormaz, San 
Felices, San Leonardo, San Pedro Manrique, 
Sarnago, Santa María de las Hoyas, Santa María 
de Huerta, Serón de Nágima. Jubera, Velilla dé 
Medina, Osma, Somaén, Paones y Cabreriza.

Día 8." Sotillo del Rincón, Villar del Ala, AL 
dehuela del Rincón, Suellacabras, Tajueco, An
daluz, Valderrodilla, Talveila, Herrera de Soria, 
Tardelcuende, Tarancueña, Madruédano, Teja 
do, Abión, Tera, Rollamienta, Rebollar, Pedra- 
jas, Oteruelos, La Perera, Negrales y Modamio.

Día 9. Torrubia de Soria, Sauquillo de Alca 
zar, Trévago, Valdelagua del Cerro, Utrilla, 
Aguaviva de la Vega, Valdanzo, Valdeavellano 
de Tera, Valdemaluque, Valdenarros, Valdene- 
bro, Lodares dé Osma, Valdeprado, Viana de 
Duero, Nepas, Villabuena, Camparáñón, Cue 
vas de Soria, Peroniel del Campo, Esteras de 
Soria, Piquera de San Esteban y Pobar.

Día 10. Vildé, Villanueva de Gormaz, Villa- 
ciervos, Villar del Río, Cuesta (La), Villares de 
Soria, Ausejo de la Sierra, Villasayas, Fuentegel 
mes, Pinilla del Olmo, Vozmediano, Aldehuela 
de Agreda, Yanguas, La Vega y Lería, Vinuesa, 
Yelo, Conquezuela, Carabantes, La Alameda, 
Pozalmuro, Villar del Campo, Quintanas Redon
da, Quintanas Rubias de Abajo y Quintanas Ru
bias de Arriba. ■

Día 12. Soria. .
Días 16, 17, 18 y 19: incidencias.
Soria 21 de Junio de 1944.—El Capitán-Se 

cretario, Manuel Wiña.—V.° B.°—El Coronel- 
Presidente, Boan. 1641

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 
DE SORIA

Medidas adoptadas por esta Delegación para - 
restringir el consumo de fluido eléctrico

a causas del estiaje .
De acuerdo con las instrucciones recibidas de 

la Dirección general de Industria, referentes a 
las restricciones a efectuar en el consumo de 
energía eléctrica, motivadas por el pertinaz es
tiaje actual, esta Delegación, puesta en contacto 
con las autoridades y de acuerdo con la empresa 
distribuidora de esta capital, Electra de Burgo's 
S. A., ha tomado las siguientes determinaciones,1 
que entrarán en vigor a . partir del día 26 del 
actual:
l .° Córte total, diario de corriente desde las 

siete horas a las ocho de la mañaná.
2 .° Corte total, diario, de corriente desde las 

doce horas a las catorce.
3 .° Corte total, diario, desde las dieciocho 

horas a las veinte, excepto los domingos y días 
festivos.

4 .° Se prohíbe el alumbrado de escaparates,, 
y el alumbrado público se reducirá en un 50 por 
100.

Soria 24 de Junio de 1944.—El Ingeniero Je
fe, (ilegible). 1673

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Teniendo conocimiento esta Jefatura de que 
algunos vendedores de insecticidas envían co
municaciones a los pueblos comunicándoles que 
el arseniato asignado como cupo por este Servi
cio debe ser servido por ellos, se pone en cono
cimiento de los mismos así como de los Sres. Al
caldes que dicho arseniato puede ser adquirido 
en el establecimiento qué tengan por convenien
te de los inscritos en esta Jefatura. . -

Soria 19 de Junio de 1944.—El Ingeniero-je
fe, Angel Cruz. 1640

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

\ Precio de la harina
En virtud de lo dispuesto en el decreto de la 

Presidencia del Gobierno de 31 de Julio de 1942, 
(B. O. del E. núm. 213Xse publica a continuación 
el precio de la harina panificable que ha sido 
aprobado por el limo. Sr. Delegado Nacional del 
S. N. T. para regir en esta provincia durante el 
mes de Julio próximo:

Harina para cupos ordinarios, 171'76 pesetas 
quintal métrico.

Id. para canje, 102'54 id. id,
Dichos precios se entienden sobre fábrica y 

sin envase. .
Soria 26 de Junio de 1944.—El Jefe provin

cial. 1684
M.C.D. 2022
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Juzgados de primera instancia
SORIA

Don T. Francisco Pérez Amaro, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que por auto de 22 de Mayo últi

mo he acordado el sobreseimiento de la pieza se
parada seguida en este Juzgado para la efectivi
dad de la sanción económica impuesta por Res
ponsabilidades políticas a Rafael Herrero Rioja, 
casado, natural y vecino de Covaleda, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de 
Febrero de 1942, sobre reforma de la de Respon 
sabilidades políticas de 9 de Febrero de 1939, 
habiendo sido ordenado en dicha disposición el 
levantamiento de los embargos que se hubiesen 
practicado como consecuencia de tales responsa
bilidades

Dado en Soria a 19 de Junio de 1944.—T. 
Francisco Pérez Amaro.—El Secretario judicial, 
Luis Main. 1642

ALMAZAN
Circular a los Jueces y Fiscales municipales 

D. Amando García Royo, Juez de 1.a instancia 
e instrucción de esta villa y su partido,

A los Jueces y Fiscales municipales de este 
partido, hago saber:

Que haciendo uso de la facultad que me con
fiere el art. 41 de la ley del Registro civil, con 
esta fecha he tenido a bien delegar en los Fisca
les de cada término municipal para laprática de 
la visita ordinaria correspondiente al actual se
mestre, la que deberán girar en uno de los tres 
íntimos días del presente mes, debiendo de tener 
en cuenta lo dispuesto en el art. 92 del reglamen 
to de dicha ley, disposiciones complementarias y 
la circular de la Jefatura del Servicio Nacional 
de los Registros y del Notariado de 7 de Junio de 
1938, publicada en el Boletín oficial del día 14 de 
dicho mes, examinando con todo celo si se han 
tenido en cuenta al practicar determinadas ins 
cripciones de defunción, lo ordenado en el ar
ticulo 86 de la ley del Registro civil, que prohibe 
consignar las circunstancias que tal precepto se 
refiere, de tal forma que solamente deberá apa
recer como causa de la muerte la fisiológica que 
se consigne en el certificado facultativo, en su 
caso, las inscripciones que adoleciesen de tal 
defecto y que haya sido subsanado dentro del 
tercero día, según previene el articulo 96 del ci
tado reglamento.

Lo que se comunica por medio de la presen
te, encareciéndoles el máximo celo, fiscalizando 
e imponiendo el cumplimiento de cuantos pre
ceptos legales regulen el funcionamiento del Re 
gistro civil.

Almazán 19 de Junio de 1944.—Amando Gar
cía.—El Secretario accidental, Pedro Peña.

Ayuntamientos
BAYUBAS DE ABAJO 1643

Resultando haber quedado desiertas las su
bastas de aprovechamientos forestales del mon

te Pinar, núm. 55, de la pertenencia de este mu
nicipio, se anuncia por cuarta vez las que ten
drán lugar a los ocho días siguientes hábiles al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia bajo las condiciones y tipos 
que se detallan a continuación:

Tercer lote, 987 pinos, parcela 3.a, cuartel 
A, con un volumen de 232'528 metros cúbicos de 
madera y 22J528 metros cúbicos de leñas. Tasa
ción 9.391'12 pesetas.

Segundo lote, 1.330 pinos apilados en punto 
de cargue, con un volumen de 238'045 metros 
cúbicos de madera. Tasación 7.140 pesetas.

Se celebrarán en esta Alcaldía en actos dife
rentes por cada subasta en intervalos de media 
hora, en el orden correlativo que se encuentran 
y se llevarán a efecto en la forma que determina 
la regla 3.a del artículo 14 del vigente reglamen
to de Contratación municipal, las que se sujeta
rán al pliego de condiciones publicado en el Bo
letín oficial de la provincia de fecha 30 de Octubre 
de 1937, dando comienzo a las dieciocho horas 
del día hábil que corresponda.

El modelo dé proposición regirá el inserto en 
el Boletín oficial del dia 14 de Febrero último.

Bayubas de Abajo 16 de Junio de 1944.—El 
Alcalde, Federico Molina.
239 .—Derechos de inserción 32 pesetas.

Anuncios particulares
CAJA DE COMPENSACION DE ALMACENISTAS 

DE LA PROVINCIA DE SORIA

Zapatería, 33, l.°, deha.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
del reglamento, se convoca a todos los señores 
almacenistas y fabricantes de harinas, colonia
les, piensos y tubérculos, legalmente estableci
dos en la provincia, para que concurran a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará el dia 
diez de Julio próximo, a las tres de la tarde, en 
el domicilio expresado, a fin de conocer y auto 
rizar el balance y cuentas que han de rendirse a 
la Junta provincial de Precios, por el primer se
mestre del año actual, y proceder a la renova
ción de cargos de la Junta directiva.

Se advierte que es imprescindible la asisten
cia, al objeto de evitar que recaigan nombramien
tos sobre personas no presentes en dicho acto.

Soria 28 de Junio de 1944.—El Presidente, 
Quintilino Fernández Redondo.
240 .—Derechos de inserción 22 pesetas.

SORIA.—Imprenta provincial.
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